
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 
Flia03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 7 No. 12C-23 Piso 3° 

Teléfono 2863247 
 

 

Bogotá D. C., trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

PETICIÓN DE HERENCIA. No. 1100131100032022-0148 

 

De las excepciones previas propuestas por la parte pasiva, se 

ordena corres traslado por el término de tres (03) días de conformidad 

con el artículo 101 del C. G. del P.  

 

NOTIFÍQUESE      

 

El Juez, 

 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 

 
MLRP/ 

 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA  
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR  

ESTADO No. 15 HOY 14 DE ABRIL DE 2023 

  
MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ NIÑO  
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